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COMUNICACIÓN  “A”  8428 24/04/2026 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
CONAU 1-1723, 
RUNOR 1-1957: 

 
R.I. para Supervisión Trimestral/ Anual. Adecua-
ciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones vinculadas con el Régimen 

Informativo de la referencia. 
 
En ese sentido, se incorporan en la Sección 7 – “Información sobre datos complemen-

tarios” las siguientes partidas vinculadas con información sobre usuarios de canales no presenciales 
que sólo deberán informar las entidades financieras que se encuentren inscriptas como “Billeteras 
digitales interoperables”: 

 

• 999736 - Cantidad de titulares que tienen dado de alta su usuario en canales no pre-
senciales al cierre del trimestre. 

• 999737 - Cantidad de titulares que utilizaron canales no presenciales para iniciar al 
menos una operación transaccional en el trimestre. 

• 999738 - Cantidad de titulares que contrataron un producto de ahorro o de inversión a 
través de canales no presenciales en el trimestre.  

• 999739 - Cantidad de titulares que contrataron un préstamo a través de canales no 
presenciales en el trimestre. 

 
Las presentes adecuaciones tendrán vigencia a partir del trimestre finalizado el 

30/06/26. 
 
Se acompañan en Anexo las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado correspondien-

te y en la sección 13 de “Presentación de Informaciones al Banco Central”. 
 
 

Saludamos a Uds. atentamente. 
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ANEXO 



 

 

 
Códigos 999705, 999706, 889901 y 889902 - Cantidad de operaciones a plazo. 

 

Se informará la cantidad de operaciones a plazo fijo en pesos y en moneda extranjera, de 

individuos y de empresas. 

 

Códigos 999707, 999708 y 999712 a 999715 - Cantidad de operaciones de préstamos. 

 

Se consignará la cantidad de operaciones incluidas en el rubro Préstamos, correspondientes 

a los sectores público no financiero, privado no financiero y residentes en el exterior, en 

pesos, en moneda extranjera, de individuos y de empresas. 

 

Código 999710 - Dotación de personal de casa central. 

 

Se incluirá, también, el personal superior. 

 

Código 999711 - Dotación de personal de sucursales en el país. 

 

Se incluirá, también, el personal superior. 
 
 

4. Información sobre depósitos judiciales 
 
Códigos 999728 a 999735  
 
Se detallarán los saldos -en miles de pesos- al último día de cada uno de los tres períodos 
mensuales que formen parte del trimestre bajo informe, los que deberán guardar consistencia 
a nivel total (y por cada tipo de moneda: pesos/moneda extranjera) con los saldos que se hu-
bieran oportunamente informado en las partidas 311113, 311153, 311413, 311453, 311725, 
311753, 315113, 315153, 315413, 315453, 315725 y 315753 del R.I. Balance de Saldos para 
los meses respectivos. 

 
 

5. Información sobre usuarios de canales no presenciales (partidas exigibles sólo a las 
entidades financieras inscriptas como “Billeteras digitales interoperables”) 

 
A efectos de informar las partidas identificadas con los códigos 999736 a 999739, se 
deberán tener en cuenta las siguientes definiciones técnicas: 

 
Canales no presenciales: home-banking, mobile-banking o billetera electrónica. 
 
Titulares: personas humanas que sean titulares de al menos una cuenta bancaria (en 
pesos y/o en moneda extranjera), y de acuerdo con el concepto de “cliente único” des-
cripto en el punto 1. de las presentes Normas de Procedimiento. 
 
Alta de usuario: tenencia de credenciales de acceso habilitadas para los canales no 
presenciales. 
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Operaciones transaccionales: aquellas que involucran movimientos de fondos 
originados por el titular de la cuenta, tales como pagar un servicio, transferir fondos 
(transferencia push), solicitar fondos (transferencia pull o DEBIN), contratar un 
préstamo, constituir un plazo fijo, constituir o rescatar un fondo común de inversión, 
comprar o vender moneda extranjera, etc. 
 
Contratar: adquirir un producto de ahorro, inversión o préstamo. No contempla los 
casos que los saldos se inviertan en forma automática (por ejemplo, por renovación 
automática de un plazo fijo o de los saldos en fondos comunes de dinero), excepto que 
la decisión de comenzar a hacerlo se haya producido en el trimestre bajo informe. 
 
Productos de ahorro e inversión: comprende todos los productos del sistema 
financiero (por ejemplo, plazos fijos) y del mercado de capitales (por ejemplo, fondos 
comunes de inversión) que las entidades financieras ofrezcan a personas humanas 
mediante canales no presenciales. No incluye a las operaciones de compra o venta de 
moneda extranjera de cualquier tipo. 
 
Préstamos: cualquier tipo de financiamiento que las personas humanas gestionen de 
manera integral por canales no presenciales, desde la solicitud hasta la contratación. 
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GARANTÍA DE LOS DEPÓSITOS 

 

889841 Cantidad de titulares de operaciones pasivas alcanzados por la Garantía de los Depósitos. 

889842 Cantidad de titulares de operaciones pasivas cuyos saldos de depósitos se encuentran cu-
biertos por la Garantía de los Depósitos en un 100%. 

890182 Cantidad de Titulares de operaciones pasivas no alcanzadas por la Garantía de los Depó-
sitos. 

889843 Monto total de los saldos correspondientes a 889841. 

889844 Monto total de los saldos correspondientes a 889842. 
890183 Cantidad de Titulares de operaciones pasivas alcanzadas por el Privilegio de Depósitos. 

890184 Monto total de operaciones pasivas alcanzadas por el Privilegio de Depósitos. 

889895 Monto total de los saldos de operaciones pasivas no alcanzadas por la Garantía de los 
Depósitos. 

889896 Monto total de los saldos de operaciones pasivas alcanzadas por la Garantía de los Depó-
sitos en menos del 100%. 

 
ESTRUCTURA/VOLUMEN OPERATIVO 

 
889845 Cantidad de titulares de operaciones activas y/o pasivas del sector no financiero. 

889846 Cantidad de titulares de operaciones activas del sector no financiero. 

889850 Cantidad de titulares de tarjetas de crédito (emitidas por la entidad). 

889851 Cantidad de titulares de cuentas u operaciones pasivas del sector no financiero.  

889852 Cantidad de titulares de cuentas corrientes del sector no financiero. 
889853 Cantidad de titulares de cajas de ahorros del sector no financiero. 
889854 Cantidad de titulares de operaciones de plazo fijo del sector no financiero.  
889901 Cantidad de plazos fijos de individuos. 
889902 Cantidad de plazos fijos de empresas. 
889905 Cantidad de tarjetas de crédito titulares. 
889906 Cantidad de tarjetas de crédito adicionales. 
889908 Cantidad de tarjetas de débito. 

889910 Cantidad de cajas de ahorros para el pago de planes o programas de ayuda social.  

889911 Cantidad de cuentas previsionales. 
999705 Cantidad de operaciones a plazo fijo en pesos. 

999706 Cantidad de operaciones a plazo fijo en moneda extranjera.  

999707 Cantidad de operaciones por préstamos prendarios en pesos. 
999708 Cantidad de operaciones por préstamos prendarios en moneda extranjera.  
999710 Dotación de personal de casa central. 
999711 Dotación de personal de sucursales en el país. 
999712 Cantidad de operaciones por préstamos hipotecarios en pesos.  
999713 Cantidad de operaciones por otros préstamos en pesos. 
999714 Cantidad de operaciones por préstamos hipotecarios en moneda extranjera.  
999715 Cantidad de operaciones por otros préstamos en moneda extranjera. 
999716 Cantidad de cajas de ahorros destinadas a menores de edad autorizados. 
999717 Saldo al fin del trimestre correspondiente al código 999716. 
999718 Cantidad de cajas de ahorros destinadas a menores de edad adolescentes. 

999719 Saldo al fin del trimestre correspondiente al código 999718. 

999720 Cantidad de cuentas gratuitas universales. 

999721 Cantidad de cajas de ahorros repatriación de fondos – Bienes Personales Ley 27.541. 
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999722 Cantidad de cuentas especiales repatriación de fondos - Resolución General de la ex 

AFIP Nº 4816/2020 y modificatorias. 
999723 Cantidad de cuentas especiales repatriación de fondos - Aporte solidario y                 

extraordinario. Ley 27.605 
999724 Cantidad de cuentas especiales en pesos de Depósito y Cancelación para la              

Construcción Argentina - Ley 27.613. 
999725 Cantidad de cuentas especiales en moneda extranjera de Depósito y Cancelación para    

la Construcción Argentina - Ley 27.613 
999726 Cantidad de cajas de ahorros para turistas residentes en el exterior en moneda          

extranjera. 
999727 Importe en dólares estadounidenses acreditado durante el trimestre bajo informe en las 

cuentas informadas correspondientes a la partida 999726. 
 
INFORMACIÓN SOBRE DEPÓSITOS JUDICIALES 
 
Información de saldos existentes al cierre de cada uno de los meses que compongan el trimestre bajo 
informe. 
 
999728 Saldos de depósitos judiciales a plazo fijo correspondientes a Fueros Federales o 

Nacionales en pesos. 
999729 Saldos de depósitos judiciales a plazo fijo correspondientes a Fueros Federales o 

Nacionales en moneda extranjera. 
999730 Saldos de depósitos judiciales en cuentas a la vista correspondientes a Fueros Federales 

o Nacionales en pesos.  
999731 Saldos de depósitos judiciales en cuentas a la vista correspondientes a Fueros Federales 

o Nacionales en moneda extranjera. 
999732 Saldos de depósitos judiciales a plazo fijo correspondientes a Otros Fueros en pesos.  
999733 Saldos de depósitos judiciales a plazo fijo correspondientes a Otros Fueros en moneda 

extranjera. 
999734 Saldos de depósitos judiciales en cuentas a la vista correspondientes a Otros Fueros en 

pesos. 
999735 Saldos de depósitos judiciales en cuentas a la vista correspondientes a Otros Fueros en 

moneda extranjera. 
 

INFORMACION SOBRE USUARIOS DE CANALES NO PRESENCIALES 
 

999736 Cantidad de titulares que tienen dado de alta su usuario en canales no presenciales 
al cierre del trimestre. 

999737 Cantidad de titulares que utilizaron canales no presenciales para iniciar al menos 
una operación transaccional en el trimestre. 

999738 Cantidad de titulares que contrataron un producto de ahorro o de inversión a través 
de canales no presenciales en el trimestre.  

999739 Cantidad de titulares que contrataron un préstamo a través de canales no 
presenciales en el trimestre. 
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Cuadro 8: INFORMACIÓN SOBRE DATOS COMPLEMENTARIOS 

Código Informe (Campo 6): "C24" 
Fecha período 2: Campo 3 

Código de consolidación: Campo 5 ("003") 
 

Código de 
 partida 

Concepto 

Importe 
 

Período 2 
Mes 3 Mes 2 Mes 1 

Campo 7 Campo  
16 

Campo 
17 

Campo 
18 

1.-GARANTIA DE LOS DEPOSITOS 

0000889841 Cantidad de titulares de operaciones pasivas alcanzados 
por la Garantía de los Depósitos. 

   

0000889842 Cantidad de titulares de operaciones pasivas cuyos saldos 
de depósitos se encuentran cubiertos por la Garantía de los 
Depósitos en un 100 %. 

   

0000890182 Cantidad de titulares de operaciones pasivas no alcanza-
das por la Garantía de los Depósitos. 

   

0000889843 Monto total de los saldos correspondientes a 889841.    

0000889844 
Monto total de los saldos correspondientes a 889842. 

   

0000890183 Cantidad de titulares de operaciones pasivas alcanzadas 
por el Privilegio de los Depósitos. 

   

0000890184 Monto Total de operaciones pasivas alcanzadas por el 
Privilegio de los Depósitos. 

   

0000889895 Monto total de los saldos de operaciones pasivas no alcan-
zadas por la Garantía de los Depósitos. 

   

0000889896 Monto total de los saldos de operaciones pasivas alcanza-
das por la Garantía de los Depósitos en menos del 100 %. 
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2.-ESTRUCTURA /VOLUMEN OPERATIVO 

0000889845 
Cantidad de titulares de operaciones activas y/o pasivas 
del sector no financiero. 

   

0000889846 
Cantidad de titulares de operaciones activas del sector no 
financiero. 

   

0000889850 
Cantidad de titulares de tarjetas de créditos (emitidas por 
la entidad). 

   

0000889851 
Cantidad de titulares de cuentas u operaciones pasivas del 
sector no financiero. 

   

0000889852 
Cantidad de titulares de cuentas corrientes del sector no 
financiero. 

   

0000889853 
Cantidad de titulares de cajas de ahorros del sector no 
financiero. 

   

0000889854 
Cantidad de titulares de operaciones de plazo fijo del sec-
tor no financiero. 

   

0000889901 Cantidad de plazos fijos de individuos.    
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Código de 
 partida 

Concepto 

Importe 
 

Período 2 
Mes 3 Mes 2 Mes 1 

Campo 7 Campo  
16 

Campo 
17 

Campo 
18 

2.-ESTRUCTURA /VOLUMEN OPERATIVO   

0000889902 Cantidad de plazos fijos de empresas.       

0000889905 Cantidad de tarjetas de crédito titulares.    

0000889906 Cantidad de tarjetas de crédito adicionales.    

0000889908 Cantidad de tarjetas de débito.    

  
0000889910 

Cantidad de cajas de ahorros para el pago de planes o 
programas de ayuda social. 

   

0000889911 Cantidad de cuentas previsionales.    

0000999705 Cantidad de operaciones a plazo fijo en pesos.    

0000999706 Cantidad de operaciones a plazo fijo en moneda extranjera.    

0000999707 
Cantidad de operaciones por préstamos prendarios en pe-
sos. 

   

0000999708 
Cantidad de operaciones por préstamos prendarios en mo-
neda extranjera. 

   

0000999710 Dotación de personal de casa central.    

0000999711 Dotación de personal de sucursales en el país.    

0000999712 
Cantidad de operaciones por préstamos hipotecarios en 
pesos. 

   

0000999713 Cantidad de operaciones por otros préstamos en pesos.    

0000999714 
Cantidad de operaciones por préstamos hipotecarios en 
moneda extranjera. 

   

0000999715 
Cantidad de operaciones por otros préstamos en moneda 
extranjera. 

   

0000999716 Cantidad de cajas de ahorros destinadas a menores de 
edad autorizados. 

   

0000999717 Saldo al fin del trimestre correspondiente al código 999716.    

0000999718 Cantidad de cajas de ahorros destinadas a menores de 
edad adolescentes. 

   

0000999719 Saldo al fin del trimestre correspondiente al código 999718.    

0000999720 Cantidad de cuentas gratuitas universales.    

0000999721 
Cantidad de cajas de ahorros repatriación de fondos – Bie-
nes personales Ley 27541. 

 
  

0000999722 
Cantidad de cuentas especiales repatriación de fondos - 
Resolución General ex AFIP N° 4816/2020 y modificatorias. 

 
  

0000999723 
Cantidad de cuentas especiales repatriación de fondos - 
Aporte solidario y extraordinario. Ley 27605. 

 
  

0000999724 
Cantidad de cuentas especiales en pesos de Depósito y 
Cancelación para la Construcción Argentina – Ley. 27613. 

 
  

0000999725 
Cantidad de cuentas especiales en moneda extranjera de 
Depósito y Cancelación para la Construcción Argentina – 
Ley. 27613. 

 
  

0000999726 
Cantidad de cajas de ahorros para turistas residentes en el 
exterior en moneda extranjera. 
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Código de 
 partida 

Concepto 

Importe 
 

Período 2 
Mes 3 Mes 2 Mes 1 

Campo 7 Campo  
16 

Campo 
17 

Campo 
18 

3.-INFORMACIÓN SOBRE DEPÓSITOS JUDICIALES 

0000999727 
Importe en dólares estadounidenses acreditado durante el 
trimestre bajo informe en las cuentas informadas corres-
pondientes a la partida 999726. 

   

0000999728 
Saldos de depósitos judiciales a plazo fijo correspondien-
tes a Fueros Federales o Nacionales en pesos. 

 
  

0000999729 
Saldos de depósitos judiciales a plazo fijo correspondien-
tes a Fueros Federales o Nacionales en moneda extranje-
ra. 

 
  

0000999730 
Saldos de depósitos judiciales en cuentas a la vista co-
rrespondientes a Fueros Federales o Nacionales en pesos. 

 
  

0000999731 
Saldos de depósitos judiciales en cuentas a la vista co-
rrespondientes a Fueros Federales o Nacionales en mone-
da extranjera. 

 
  

0000999732 
Saldos de depósitos judiciales a plazo fijo correspondien-
tes a Otros Fueros en pesos. 

 
  

0000999733 
Saldos de depósitos judiciales a plazo fijo correspondien-
tes a Otros Fueros en moneda extranjera. 

 
  

0000999734 
Saldos de depósitos judiciales en cuentas a la vista co-
rrespondientes a Otros Fueros en pesos. 

 
  

0000999735 
Saldos de depósitos judiciales en cuentas a la vista co-
rrespondientes a Otros Fueros en moneda extranjera. 

 
  

4.- INFORMACION SOBRE USUARIOS DE CANALES NO PRESENCIALES 

0000999736 
Cantidad de titulares que tienen dado de alta su usua-
rio en canales no presenciales al cierre del trimestre. 

 
  

0000999737 
Cantidad de titulares que utilizaron canales no presen-
ciales para iniciar al menos una operación transaccio-
nal en el trimestre. 

 
  

0000999738 
Cantidad de titulares que contrataron un producto de 
ahorro o de inversión a través de canales no presen-
ciales en el trimestre. 

 
  

0000999739 
Cantidad de titulares que contrataron un préstamo a 
través de canales no presenciales en el trimestre. 

 
  

 
Los campos sombreados no deben de integrarse. 
Mes 3= marzo, junio, septiembre y diciembre. 
Mes 2= febrero, mayo, agosto y noviembre. 
Mes 1= enero, abril, julio y octubre.  
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